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_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
 

 RECOMENDACIÓN COMITÉ DE CONTRATACIÓN 
 

Con base en lo expuesto en este comité y, las observaciones realizadas por los participantes, como consta 
en el acta # 13 del 22 de febrero de 2024, se recomienda contratar con 4E S.A.S identificado con NIT. 
900.365.212-6 con un porcentaje de intermediación del 8.25% (Ocho punto veinticinco por ciento) valor 
que será cobrado por el contratista para la atención de cada uno de los servicios que sean prestados 
durante el plazo de ejecución del contrato, y un plazo de ejecución de tres (3) meses, a partir de la 
aprobación de las garantías por parte de la Unidad de Gestión Jurídica de la ESU sin igualar ni exceder MIL 
(1.000) SMMLV. 

 

 
CAMILO ZAPATA WILLS ALEJANDRO DANGOND ANGELICA LÓPEZ GARCES 
Gerente 

 
Invitados: 

Secretario General Subgerente Servicios 

 
Unidad Nombre y Cargo Firma 

Auditoría Interna 
(Con voz pero sin voto) 

Auditoría Interna 
 

Subgerencia Administrativa y 
Financiera 
(Con voz pero sin voto) 

Subgerencia Administrativa y 

Financiera  

 

 

Unidad de Compras y Contratación 
(Con voz pero sin voto) 

Líder de Programa 
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